
Comunidad de Madrid 
 

              
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 
Unidad Administrativa 

 
  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
  
Doc.: C-321M/001-17 
Exp.: A/SER-002028/2017 

 
  

 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 210, 211 y 219 del Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 y el apartado 16 de la Cláusula 1 en relación con la Cláusula 25 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás disposiciones de aplicación, concedido trámite de audiencia al 
contratista y emitidos los informes preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

DISPONGO 
 

 
 
1.- Aprobar la Modificación del LOTE 1 del contrato del servicio de “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” (ACTUAL  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
E INVESTIGACIÓN), suscrito con la empresa BILBO GUARDAS SEGURIDAD,S.L. (CIF:B-95640488)  ,como 
consecuencia de la baja  de la  Sede  objeto del contrato originario (  C/ Gran vía, 20.) , y trasladándose una 
parte de las unidades administrativas dependientes de la Consejería que se encuentran en dicho inmueble a la 
sede de la C/ General Díaz Porlier 35. 

 
 2.- Dicha modificación tendrá efectos a partir de su formalización en documento administrativo. 
 
3.- La  ejecución del contrato modificado se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, BILBO GUARDAS 
SEGURIDAD S.L., quien deberá  ajustarse a los documentos que la describen. 
 
4.- Esta modificación no supone incremento en el precio que se mantiene en el importe inicial de 1.510.630,86 
euros (Base imponible: 1.248.455,26 euros, IVA 21%: 262.175,60 euros). 
 
 
5.- Se mantiene la garantía definitiva constituida mediante seguro de caución constituida por la empresa en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, por importe de  62.422,76 euros según acredita con resguardo de 
depósito número 201755005311E de fecha 04 de octubre de 2017. 
 
.                                                                                                        

                                                                                                                                                                 
 
 
ORDEN Nº 0206/2019 
 
FECHA :  23 de enero de 2019 

                                    
                                  EL CONSEJERO 

(P.D. Orden 11634/2012,de 27 de noviembre, BOCM 3-12-12) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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